
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro. 

 
EJECUTIVO Gr  Rad. No. 11001310302720230031400 
 
Se encuentran las diligencias al Despacho para decidir sobre la corrección 
solicitada por la parte demandante de la providencia de fecha 29 de febrero 
del año en curso mediante la cual se produjo el auto de seguir adelante la 
ejecución. 
 
Observada la providencia y teniendo en cuenta que se incurrió en yerro en 

cuanto al nombre de la parte demandante al quedar como BANCOLOMBIA 
S.A. siendo lo correcto ALFONSO CUERVO PÁEZ en calidad de endosatario 
y cesionario, procede acceder a la solicitud de corrección. 
 
Conforme lo anterior, el Despacho en virtud del art. 286 del CGP DISPONE: 
 
CORREGIR la providencia de fecha 29 de febrero de 2024, respecto del inciso 
1°., así: 
 
 
Mediante proveído de fecha 27 de junio de 2023, el Juzgado libró 
mandamiento de pago, por la vía del EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE 
LA GARANTÍA REAL DE MAYOR CUANTIA en favor de ALFONSO CUERVO 
PÁEZ en calidad de endosatario y cesionario en contra de JAIRO 
CASTELLANOS VERDUGO por las cantidades señaladas en la precitada 
providencia obrante en el consecutivo 006 del expediente corregida mediante 
providencia de fecha 11 de agosto de 2023 cons. 015. 
 
En lo demás sigue igual. 
 
De la anterior manera queda corregida la providencia en cuanto a los yerros 

atrás advertidos debiendo notificarse en forma conjunta con la providencia 
corregida.  
 
 
NOTIFÍQUESE(2). 
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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